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c) Documentación e información técnica regulariza-
da, en su caso, sobre el estado final de las instalaciones a 
la terminación de las obras.

d) Manual de operación del gasoducto y de la termi-
nal receptora OPTR, conteniendo las normas y especifi-
caciones de vigilancia y seguridad a tener en cuenta du-
rante el funcionamiento de la misma, así como las 
actuaciones y medidas a adoptar en casos de eventuales 
situaciones de emergencia.

Decimotercera.–La Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Al-
mería, deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, la fecha de puesta en 
servicio de las instalaciones, remitiendo copia de la co-
rrespondiente acta de puesta en marcha, así como de los 
documentos indicados en los puntos a), b) c) y d) de la 
condición anterior.

Decimocuarta.–La empresa «Medgaz, Sociedad Anóni-
ma», una vez finalizada la construcción de las instalaciones, 
deberá poner en conocimiento de esta Dirección General de 
Política Energética y Minas, las fechas de iniciación de las 
actividades de conducción y transporte de gas natural. Asi-
mismo deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, a partir de la fecha de iniciación de sus activida-
des, la información periódica, que reglamentariamente se 
determine, sobre sus actividades, incidencias y estado de las 
instalaciones en el ámbito del gasoducto a que se refiere la 
presente resolución, así como aquella otra documentación 
complementaria que se le requiera.

Decimoquinta.–Una vez puesto en servicio el ga-
soducto, la empresa «Medgaz, Sociedad Anónima» debe-
rá mantener una correcta conducción del gas en las insta-
laciones comprendidas en el ámbito de la presente 
Resolución, así como una adecuada conservación de las 
mismas y un eficiente servicio de mantenimiento de las 
instalaciones, reparación de averías y, en general, deberá 
adoptar las medidas oportunas para garantizar la protec-
ción y seguridad de las personas y bienes, siendo respon-
sable de dicha conservación, mantenimiento y buen fun-
cionamiento de las instalaciones.

Decimosexta.–La empresa «Medgaz, Sociedad Anóni-
ma» por razones de seguridad, defensa y garantía del su-
ministro de gas natural deberá cumplir las directrices que 
señale el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de 
conformidad con las previsiones establecidas en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en 
relación con sus instalaciones, mantenimiento de la cali-
dad de sus productos y facilitación de información.

Decimoséptima.–De acuerdo con lo previsto en el do-
cumento de planificación gasista denominado «Revisión 
2005-2011 de la Planificación de los Sectores de Electrici-
dad y Gas 2002 - 2011», aprobado, con fecha 31 de marzo 
de 2006, por el Consejo de Ministros; el tramo submarino 
en aguas territoriales españolas del proyecto Medgaz se 
excluirá temporalmente de la obligación de permitir el ac-
ceso de terceros no participantes en el proyecto de la insta-
lación, en los términos que se determinen de acuerdo a la 
legislación española y comunitaria y, conforme a lo esta-
blecido en el apartado 5 del artículo 70 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre del sector de Hidrocarburos. En conse-
cuencia, no se incluirá en el régimen retributivo del sector 
de gas natural en tanto no se dé cumplimiento a la obliga-
ción de permitir el acceso de terceros.

Decimoctava.–Esta autorización se otorga sin perjui-
cio e independientemente de las autorizaciones, licencias 
o permisos de competencia autonómica, municipal o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones del referido ga-
soducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 60.977/06. Anuncio de la Dirección General de 
Costas sobre información pública del expediente 
de expropiación forzosa de la finca situada en el 
entorno de la playa de Morouzo, T.M. de Orti-
gueira (La Coruña) (exp-28/4819).

La Dirección General de Costas ha acordado por reso-
lución de 22 de septiembre de 2006 la declaración de 
utilidad pública y la iniciación de los trámites legales 
para la expropiación forzosa de la finca situada en el en-
torno de la playa de Morouzos, T.M. de Ortigueira (La 
Coruña). Sus propietarios son: Doña Socorro Maciñeira 
Teijeiro, don Federico Maciñeira Teijeiro, don Enrique 
Maciñeira Teijeiro, doña Cristina Maciñeira Teijeiro y 
doña Beatriz Maciñeira Teijeiro.

Conforme a lo establecido en los art. 18 y 19 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, se ha resuelto someter a infor-
mación pública el expediente de referencia, a fin de que 
las personas que así lo deseen puedan solicitar la rectifi-
cación de los posibles errores o formular las alegaciones 
que estimen oportunas.

La documentación correspondiente se encuentra de 
manfiesto en las dependencias de la Demarcación de 
Costas de Galicia en la c/ S. Pedro de Mezonzo, n.º 2 en 
horario de 9 a 14 h. Las alegaciones o cuantas manifesta-
ciones se quieran realizar podrán efectuarse dentro del 
plazo de 15 días desde la fecha de publicación de este 
anuncio.

Madrid, 29 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral. P.D. (O. MAM/224/2005, de 28 de enero, BOE del 
día 10 de febrero), el Subdirector General de Dominio 
Público Marítimo Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 61.014/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana referente a la información 
pública de la relación de bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales Urbanas en 
Vegas Bajas (Badajoz). Términos municipales de 
Alange, Badajoz, La Garrovilla, La Zarza y Pue-
blonuevo del Guadiana (Badajoz). Adicional.

El Real Decreto-Ley 9/1998, de 28 de agosto, aprueba 
y declara de interés general la obra de «Saneamiento y 
depuración de aguas residuales urbanas en Vegas Bajas», 
llevando implícito la de utilidad pública a los efectos 
previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y la de ur-
gencia, a los efectos de la ocupación de los bienes afecta-
dos a que se refiere el artículo 52 de la citada Ley.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 17 y siguientes de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se somete a Informa-
ción Pública la relación de bienes y derechos, objeto de la 
expropiación, la cual se publica en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz y en los demás medios que esta-
blece el artículo 18 de la Ley, para que en el plazo de 
quince días cualquier persona interesada pueda formular 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res en la misma.

Badajoz, 29 de septiembre de 2006.–El Secretario 
general, Manuel Piedehierro Sánchez. 

 61.019/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de trámi-
tes de audiencia relativos a procedimientos san-
cionadores incoados por infracción a la Ley de 
Aguas de los expedientes: E.S. 145/06/BA y E.S. 
157/06/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285 de 27 de No-
viembre), por la presente comunicación se notifican los 

trámites de audiencia, formulados en Expedientes San-
cionadores incoados, por infracción a la Ley de Aguas 
que a continuación se relacionan, al no haber sido posible 
su notificación, bien, por desconocerse el último domici-
lio del interesado o bien intentada ésta no se ha podido 
practicar.

El trámite de audiencia podrá ser recogido por el inte-
resado o representante legal acreditado, en las oficinas de 
este Organismo sitas en c/ Sinforiano Madroñero, n.º 12, 
de Badajoz, y Ctra. de Porzuna, n.º 6, de Ciudad Real, 
pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación para que puedan alegar lo que estimen más 
conveniente en su defensa.

N.º Expediente, interesado, infracción, sanción, in-
demnización:

E.S. 145/06/BA, D. Miroslaw Arcaduz Sokol, nave-
gación fluvial, 6.010,12 euros.

E.S. 157/06/BA, D. Carlos Sánchez Rodríguez, nave-
gación fluvial, 6.012,12 euros.

Badajoz, 11 de octubre de 2006.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 62.110/06. Edicto de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero sobre información pública y con-
vocatoria al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de determinados bienes y derechos 
afectados por la obra del «Proyecto de abasteci-
miento mancomunado. Vecindad de Burgos».

El Ministerio de Medio Ambiente, aprobó, con fecha 
16 de Mayo de 2005, el «Proyecto de abastecimiento 
mancomunado. Vecindad de Burgos», al que resulta de 
directa aplicación el art. 118 de la Ley 53/2002 de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciembre), por el 
que se declararon de interés general las obras de dicho 
Proyecto, motivo por el cual dicha obra lleva implícita la 
declaración de utilidad pública y de necesidad de ocupa-
ción, siendo declarada la urgencia de la ocupación de los 
terrenos necesarios para la ejecución del precitado Pro-
yecto en el art. 123.2 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciembre).

La especificación de las distintas afecciones se por-
menoriza de la siguiente forma:

1.º Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que se han de construir o en su caso ocupar, las 
instalaciones fijas en superficie.

2.º Para la canalización de la conducción principal:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso y 
de acueducto a lo largo del trazado de la conducción, con 
una anchura de 1 m.l. a cada lado del eje de la tubería, por 
donde dicha conducción discurrirá enterrada. Esta servi-
dumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones al do-
minio:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a 
una profundidad superior a ochenta centímetros, así 
como de plantar árboles o arbustos, realizar cualquier 
tipo de obras, construcción, edificación o efectuar acto 
alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funciona-
miento de las instalaciones, a una distancia de 1 m.l. a 
contar a cada lado del eje de la conducción.

Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con 
pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

b) Ocupación temporal de los terrenos necesarios de 
cada una de las fincas, en la franja contemplada tanto en 
la relación de bienes y derechos afectados como en los 
planos parcelarios de expropiación, por un período coin-
cidente con los plazos de ejecución de las obras, hacien-
do desaparecer temporalmente todo obstáculo y ejecu-
tando las obras u operaciones precisas a dichos fines.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del 
Duero, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
Diciembre de 1.954, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convo-


